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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 129-2019-MPH

Huaral, 19 de marzo de 2019.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL

VISTO: El expediente Nº 07379-2019 presentado por la servidora Ana María Li Ríos, el
expediente Nº 07341-2019 presentado por la servidora Lucia Luz Paredes Jiménez, el expediente Nº
07337-2019 presentado por la servidora Olinda Consuelo Cabrel Paredes y el Informe Nº 512-A-2019-
MPH/GAF/SGRH emitido por la Sub Gerencia de Recursos Humanos; y,

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo con el Art. 11 del Título Preliminar de la Ley 27972 Ley Orgánica de
Municipalidades, los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los
asuntos de su competencia, concordante con el Art. 194º de nuestra Constitución Política del Perú, que
establece que la autonomía de las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno,
administrativo y de administ(ªción, consuieción al ordenamiento jurídico.
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Que, al re~~fo.la AQf~~~dNacional del Servicio Civil - SE~.!{f~~dsc~~¡Presidencia del
Consejo de Ministi'~s..•·P··.•.0~....·."e.•nte·r~gg:!que define, implementa y supervifa"':'~ porn.í.~.·.··..~.~..~.·.•."·.·...•.•..~;el personal del
Estado, ha señalado·.en su Informe Legal Nº 079-2012-SERVIR/GPGRH que cfª'{tif~formidad con lo
establecido en la Cuart~.tDisposición Complementaria Transitoria.del Reglamento dé!,JIDecretoLegislativo
Nº 1057, las entidades públicas comprendidas en la citada norma pueden contratar personal bajo el
régimen GAS para que ejerzan funciones que son propias de un funcionario o directivo de la Institución,
siempre que su designación en el cargo se haya efectuado por libre decisión del titular de la entidad.
Asimismo, precisa que dicha contratación se encuentra excluida de la realización del concurso público,
sólo en los casos del personal de libre designación y remoción.

Que, mediante Resolución de Alcaldía Nº 264-2~14-MfJH dé fecha 14 de agosto de 2014, se
resuelve disponer que a partir de la fecha los cargos Gerenciales y Sub Gerenciales de la Municipalidad
Provincial de Huaral, cuyas plazas orgánicas están contenidas en el Cuadro de Asignación de Personal
(CAP), quedan comprendidos en el Régimen Especial de Contratación Administrativa de Servicios -
CAS.

De acuerdo a los Informes Legales Nº 074-2013-SERVIR/GPGSC y Nº 142-2012-
SERVIR/GPGRH, se concluye que es legalmente factible que una persona que presta servicios en una
entidad bajo el régimen laboral de la carrera administrativa o actividad privada pueda vincularse con la
misma entidad bajo el régimen CAS; sin embargo, previamente debe suspender de manera perfecta el
vínculo laboral primigenio. Asimismo, cabe precisar que dicha suspensión puede darse mediante la
reserva de plaza para los casos en que un servidor de carrera sujeto al régimen del Decreto Legislativo
Nº 276 sea designado en otra plaza bajo el mismo u otro régimen laboral (por ejemplo, bajo el régimen
CAS), cuyo plazo será por el término que dure la designación. Una vez finalizada esta, el servidor de
carrera reasume las funciones del nivel que le corresponde, conforme al numeral 3.1.3 del Manual
Normativo de Personal Nº 002-92-DNP "Desplazamiento de Personal".

Con fecha 02 de enero de 2019, mediante Resolución de Alcaldía Nº 014-2019-MPH, se
designó a la Servidora Municipal Lucia Paredes Jiménez, en el cargo de confianza de Sub Gerente de
Atención al Ciudadano y Archivo de la Municipalidad Provincial de Huaral.

Del mismo modo, con fecha 02 de enero de 2019, mediante Resolución de Alcaldía Nº 026-
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2019-MPH, se designó a la Servidora Municipal Olinda Consuelo Cabrel Paredes en el cargo de
confianza de Sub Gerente de Tesorería de la Municipalidad Provincial de Huaral.

Por otro lado, a través de la Resolución de Alcaldía Nº 058-2019-MPH de fecha 28 de enero de
2019, se encargó a la Servidora Municipal Ana Maria Li Ríos, en el cargo de Sub Gerente de Registro
Civil de la Municipalidad Provincial de Huaral.

Conforme a lo solicitado en los expediente Nº 07379-2019, Nº 07341-2019 y Nº 07337-2019,
las servidoras Ana María Li Ríos, Lucia Luz Paredes Jiménez y Olinda Consuelo Cabrel Paredes
respectivamente, solicitan reserva de plaza de origen por encargatura de cargo de confianza y cambio
de régimen laboral.

ESTANDO A LOS CONSIDERANDOS PRECEDENTES Y EN USO DE LAS ATRIBUCIONES
CONFERIDAS EN EL INCISO 6), DEL ARTÍCULO 20º DE .LA LEY ORGÁNICA DE
MUNICIPALIDADES l.eY••Nº27972;

-;"..t~)=;1:·,. '·"

LUZ PAREDES
la modalidad de

marzo de 2019;
Legislativo 276,
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ARTícuw.21;rERceRo.- MODIFICAR la encargatura de la serVftloraA~~'MARÍA LI RÍOS en

la Sub Gerencia deJ~egistro Civil, bajo la modalidad de Contrato Administrativo de'Servicios (CAS), con
eficacia anticipada al 01 de marzo de 2019; consecuentemente, disponer la reserva de su plaza en el
régimen laboral del Decreto Legislativo 276, mientras dure la vigencia de su encargatura.

ARTÍCULO CUARTO.- ENCARGAR el cumplimiento de la presente Resolución a la Gerencia
Municipal, Gerencia de Administración y Finanzas y a la Sub Gerencia de Recursos Humanos.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.
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